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Articulo le Les leyera eblerna
9.eleatrea y Canariaa, ä loa vetute disa de eta progenie

tación¡ si en ellas no se direirciese otra cona, so entle.u.
da hecha N peore4olgabi6n el dän çae t'enlata la belez-
-e% de le ley en; N Gaersia

Art. 	 11..4 ägnnersocia de lar, laye( ree elKOZZA de tau
stezpiimiento.

Art. 5„° Las leyes no tenclerin efecto retivectiro,
NO &apila/eran lo cemitrarici„—(C.,6diga . civii vigente).

,Real decreto e turitatteteldn de si4 de Enero de 19or,

Articulo 25. Lee Corparacá)ves proviticialea y eent-
altipalea abormar ga, ert poner !Arruine, el Notarlo 6 No..
i;Idori que sutosicen iss subastar, loa derechos por ellos
devengados y !no top/eme:1:m adeirntados por ice

sai como ice; derechos de irszerei5as de loe anuncios
et loa perledicon oficiales, r.tridande de reintegrarte del
renstante, si /o hubiere, del importe teta/ de los . referi-

;loa gatfloshrde cuyo yergo 	 ¿cu rego lo clispreato
tln regla 	 de e" 11,'

fteinenee me�te ., e* eeetureer So pguita.

te atlita *te.' ¡es 4eisi, e.ugei,e ioningc.z. -

NOTA i ll'iPORTA:re7 -1.:12i.—ze..$.11.t.l.i.a.meate que lea II
gefierts Alcsidea y Secretario" reziban este Bourcm dia. li
pandrn que r&e .: il ,s- un ejempi‘zr en el 'sitio de «esterar.- I

lbre, dende- permanenerra hazte el recibe def ridenero•vi..
guiente.

i seta por 'tales 6 parte de ella, j la venta . de nt).-

Lea leyes, Z,-rrienta y acto:caca que se manden publb.
cat ee les :::iede.x ofitlatat se haue de remitir al jets
r.iclffico respectivo, por cuyo conducto se palman ti lob
-editoeec de loe e>.nciontacloa peciódieor,

(Ordenes de 2 de Abril, de e. y zi de Octubre de alee)
7...-ne tefie31148 Secretarloa cuiderrin, bajo su mita estro-

cisit. regpengsbUidial, do conservar ciii números de eta
&amena, eulecctonadoe pera su encuadernación, qua de.
bes' verificarse al final de cada &ea,

fan es•
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>nimia N Con* de Miüéßttei

S. M. el Ras Don Alfonso X111 (que

Dio* guarde), EM. la Reine Dofta

toda IEugenia y ., SS, AA. RR • el Primal-

pede Muela' 6 Infante; centin4an tin

Levedad en au Inciporkeete salud.

De igual besseficin disfrutan fea deneas

p,raer.etr de la. .Augnala Real Familia,
(aGareta) 13 Agosto 1917.)

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CO/kDOBA

Núm. 8.089
/i6mere del expediente 7,838

Don Lela Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

largo saber: que por la Sociedad de
Vildeinfierno y en nombre de don Mi-
guel Pool, vecino de Fuente Obej una, se
tu presentado en el Gobierno civil de esta
P rovincia una instancia fecha 24 de Talio
de 1917, solicitando se le concedan vein-
te pertenencias de la mina denominada
' burda., de minera! de hierro, sita en
el término de Hornachuelos y Fuente

°I)eillna y paraje Dehesa de las Venti-
lo ó de loa Llanos, propiedad de loa te-

IlOtee Girnics, vecinos de Madrid: y te -
niend°* un punto de contacto cowel ter-
mino municipal de Fuente Obejuna; cuyo
!ele() le ha sido admitido por decreto
del telar Gobernador de 9 de Agosto de
1917 3 C a lvo mejor derecho, bajo IR Si"
hiente designación:

Se tendrá por punto de partida una
cetata situada al Paso de un regato en
° litio llamado 011a de Félix, a 262 me-

tres del poste, kilómetro núm. 16 de la
carretera de Fuente Obejuaa al Castillo
de las Guardas, medidos dude este pos-
te en dirección 0, 18°. S.; desde dicho
punto de partida en dirección N. 40° E.

se medirán 114 metres para la primera
estaca; de primera ä segunda en direc-
.ión O, 40° N. 100 139.; de ergunda 5 ter-

cera en dirección S. 40° G. 1 000 m.; de

tercera á cuarta en dirección E.40° S. 200
metros; de cuarta ä quinta en dirección
N. 40° E. 1.000 ni., y de quinta á prime-

ra en dirección 0. 400 N. 100 metros pe.
ra cerrar e/ perímetro de lau veinte per-
tenencias solicitadas. Los rumbos siendo
magnéticos.

Lo que se publica de orden del eeKor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Agosto de 1917.—E1 In-
geniero Jefe, Lois Espina y Çapc.

Núm. 3.090

Número del expediente 7.850

Don Ltiie Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. José Eduardo

Jover y Criado, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 4 de Agos-
to de 1917, solicitando se le concedan
trescientas cuarenta pertenencias de la

MiElEC denominada «Los Borres', de mi-

neral de cobre, sita enel termino de C6r-..
doba y paraje llamado Dehesa de LOS Bo-

rres; cuyo registro le ha sido admitido

por decreto del Sr. Gobernador de 9 de

Agosto de 1917, salvo mejor derecho, ba-
jo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida e/ mis-

me que g irvió para demarcar N caducada

mina tEgabra» n'amero 6.126, 6 sea un
mojón de piedras de un metro de altura,
eituado al Sur de la choza inhabitada de
Escolástica Duefia Mariscal, que esti de-
finido por una visual ä la cúspide de! Ce-
rro de Pedro López al E. 13° N. y otra á
la esquina N. O. de la casa del Bejarano
S. 83° 30' E. De P. p. fi primera 500 me-
tros N.; primera ä segunda 1.200 0.; se-
gunda á tercera 1.000 al S.; tercera ä CIAIT

tu 3.400 al E.; cuarta á quinte 1.000 ah
N. y de quinta ä primera 1.300 al 0. pa-
ra cerrar el perímetro, lindando por to-
dos rumbos con terreno franco.

La designación referida está al Meri-
diano verdadero.

Lo que se publica de orden del eefior
Gobernador por medio de cate edicto pa-
ra que en el término de treinta días piler
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Agosto de 1917.—El In-
geniero jefe, Luis Espina y Capo.

Delegación de Hacienda
DE LA

PRGVINCIA. DE . CORDOBA

Circular núm. 3.108
El Mulo, Sr. Subsecretario del Minis-

terio de Hacienda, en telegrama del día
3 del actual, dice ä esta Delegación de
Hacienda lo siguiente:

«Numerosos Ayuntamientos de esa
provincia, desatendiendo hasta ahora las
excitaciones que se han dirigido ä todos
los de Espafta para la liquidación de sus
débitos con el Estado, lo cual llegado el
primero de Septiembre próximo, haba
de motivarse que en cumplimiento de la ,2

l

i ADVERTENCIA.--Conforine ron le condloidrä
1 4. 1' del aege :we ha eerv7do de base para la su-.
bacta, no - se Inserterä ninguri edicto 6 ertunclo
que ilejá ä inttenc1a de parle sln que abonen lot
!n« teteer4dos el Importe de gu publIcacIón 6 ga-
renticer e. pego, ä razón de 25 c6ntlmos de pe-

meros b rJeltöll á. 40 céntimos de peseta,

ley, tales liquidaujoner re practiquen de
oficio, sin poder, por tanto, intervenidas,
las Corporaciones interesadas. A tal ei-
I gnición podri llevarlas su negligencia
notoria, creyendo acaso que la Adminier.-
traición ha de descuidar el cumplimiento
de los preceptos legaiee y que ello lee
eoneedtiri desatender., como hasta agutí
han procurado hacerlo muchos Ayunta-.
mien tos, sus obligaciones con la Hacienda
pública, se hace por ello necesario hacer.
lee conmprendee su error 6 incitarle., I
que, por tu propio conveniencia, proce-
dan con arreglo á las instrucciones con-
tenidas en el expediente impreso que lea
loé- remitido paradl cumplimiento de la
ley de 2 de Marzo último, sobre lquida-

cidels de créditos y ä tal efecto, encarezco
å V.&. que se apliquen C061 todo rigor loe
procedimientos de apremio para hacer
efectivos loe atrearie, contra aquellas Cor-
poraciones que nc huyan cumplida las
diligencias númeacia uno y dos de dichos
expedieates impresos, procedimientos que
deberán continuar, mientram no resulten
hechas tales diligencias y proseguidos con
actividad los demäe trámites subsiguien-
tes I ellas..

Lo que he acordado publicav en el
Baleare °Jeme de ia provincia para ge-
riera! conocimiento y muy especialmente
de los 63 Ayuntamientos que hasta et
día no han remitido lee diligencian que
antes se mencionan, fin de que, pene-
trándose de los grandes perjuicios que
causan ä sus administrados, venzan cuan-
tos obstáculos re lea presenten para po-
der disfrutar de loe grandes beneficios
con que el Estado lee ha brindado para
la liquidación de tue ddbitos y evitarse
los graves perjuicios que a la colectividad
y 91 . eus intereset particulares les puedan
acarrear tos procedimientos de apremie
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que con todo rigor se están siguiendo
ineludiblemente ea acatamiento á la ter-
sainante orden transcrita, por lo que, una 4,
vez mas, ruego á his Corporaciones deu-
doras á la Hacienda y al Tesoro, que,
dentro del presente mes, se pongan el

daio para e/ servicio público; delito que
define y castiga el artículo 382 del Código
Penal.

Córdoba 3 de Agosto de 1917.—EI
Administrador de Propiedades, Miguel
Giles.

1.*

guridad de la. personas y loe bienes, así
cama desde el punto de vista gubernati-

1• yo y de seguridad en el transporte de
material' explosivas, se regulara por las
disposiciones dictadas 6 que dictare en

! lo sucesivo el Ministerio de la Goberna-
Clvn.

Art. 18. Será obligación de los fabri-i
I

cantes Ievar un libro, en la forma que
, se establezca, autorizado y sellado en cada
; hoja por la Delegación de Hacienda, que
da conocer, á los efectos del aitícolo 8.11
de la Ley, la cantidad de productos de
cada clase que queden diariamente fa 'ei

-' culos; los que asimismo hayan ingresado
en 108 almacenes y dispuestos para la ex-

' pedición; los que también á diario salgan
de estos almacenes, indicando el número
de bultos, detalles de su contenido, loca-
lidad y pesona á quien se envíen, medio
de transporte ettilizedo, número de la gala
y numeración de los precintos de cada
clase invertirlos; y, por último, la exis-
tenciade todos los productos por fin de

En las cápsulas, cartuchos y pistones
el ndinero de los contenidos en la cara 6
paquete.

En la. mechas para barrenos, la velo-
cidad de combustión y el mes y año en
que hayan sido tabricedas.

En los cohetes y fuegos artificialee, el
peso de cada bulto 6 paquete.

Art. 17. Cuanto se refiere las con-
diciones que han de reunir las fábricas,
almacenes y expendedurías, por /o que
afecta la salubridad pública y e la se-

f
I 	 Podrá p rocederse por 1 2 via de epremin
1 administrativo para hacer efectivos tale'
1 gastos cuando se realice por cuente d•
i: los particulares,
) 	CAPITULO III,
i
i 	 De loa precintos

Art El Centro directivo adopeart
las medidas procedentes para le forma-
ción y aprobación de los modelos de los
precintos con que haya de acreditare el
vago dei inapucsto en cada unidad de las
establecidas en ei artículo 1 5 de los pro-
duetos cuyo Consumo ne halla gravado
en la Ley, y cuidará, asimismo, de que
estén 4 la venta desde el día 1.° de Sep-
tiembre próximo.

La impresión y tirada de dichos pre-
cintos se haría por la Fábrica Nacional
del Timbre.

LOS precintos serán de papei, y ea ellos
se hará constar al precio, la clase del
producto a que han de aplicarse y la can-
t idad de éste contenida en la unidad pre.
cintada. Irán provistos de contraeefins en
la forma y mediante len reaervas que d e .
termine la Dirección General.

. El Centro directivo podrá, en todo
tiempo, modificar la fonja. y condiciones
de los precintos, á medida que la zoom-
ren los resaltados de la experiencia.

Art. 21. Los precintos de tos botes,
I cajitas 6 paquetes que contengan un sola
i cierre 6 abeetura, consisiiren en tiras de

papel de la dimensión suficiente para que
puedan ser colocados por ei fabricante
sobre la respectiva abertura, fuertemente

1 
adheridos con cola 6 goma, que impidan
desprenderla sin ser rotos.

4 	 Pera las cajas de mayor dimensian il•
para los bultos 6 paquetes en genera/ que

I

puedan ser abiertos por más de un pun-
to, los precintos consietiren ere Lijo sufi
cieriternente largas e anchas pira abar-
car taitas los cierres, de modo terobiée
que no puedan ser desprencli.dos sin roo-
perlos•

Audiencia provincia( de Urde
--

Nfi -e. 2.949
Listas generales y definitivas de larg°

doa del partido judicial de Hinojosa del
Duque para el ario próximo de 1918:

Cabezas de familia

Don Valeriana Aranda Ropero
Juan Aranda Pedrajas
Antonio Antón Martínez
Santiago Aranda Silva
luan Barbancha Lopez
Isidoro Barbancho Lopez
Santiago . Belagordo Gomas
Juan Blanco Tarrico
Manuel Blanco Perea
Bias Benitez Segovia

movimiento en au almacén de dichoa pro_
• doctos'.
; 	Todose los referidos libros de lea fsbri.

cantes, almacenistas, expendedores y
leerme podrán ser' exa minacies en tode
momento por los Resguardos 6 Inapeo.

/
totes de Hacienda, los cuales podrán
mismo comprobar las existencias chela_

ate_

radas.
Art. 19 La tarifa de la percepción

de derechos por los ensayos y seialisis
que se practiquen, y la fijación de dieta,

I al personal técnico-admireintrativo, y (ore
aprobada por la Dirección General, y se
publicara en la Gamtade Madrid,

(Continuare)

cuotas.
.Concepice- Vecindad.—Nombre deljdeu-

dor.—Débito

Por et 10 por 100 del arbitrio sobre,
peses y medidas, como arrendatario por
el segundo trimestre de 1912.—Castro
del Rio, don Diego Clavero, 700 13 pe-
setas.

Córdoba 2 de Agosto de 1.91.1.—E1
Tesorero de Hacienda, A berto González
eic la Peña.

Administración de Propiedades
Impuestos

BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cotriente ingresando cuantas cantidades y
por todos conceptos deban muy cape-
adalmente de todos aquellos de los que
no son mas que un 'mero depositario y
de los que consignados en sus presupues-
tos municipales Son de pago ineludible,
pues ultimados los expedientes adminie-
trativon y de apremio, como lo están ya
en au mayoreo, se remitirán las oportu-
nas certificaciones el Sr. Fiscal de esta
Audiencia para que en el orden de sus
facultades proceda á lo que en derecho
haya lugar.

Córdoba 5 de Agosto de 1917.--El
Delegedo de Hacienda, Modesto Mann.

TESORERIA DE HACIENDA
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

EDICTO.—Núm. 3.131
Habiéndose librado certificaciones de

•deecubiertos por los conceptos que al con-
tinuación se indican contra los deudores
cuyos nombres y vecindad se expresan,
se ha. dictado par esta Tesorería la pro-
videncia de primer grado de apremio.

Lo que se anuncie por medio del pre.
Rente, haciendo saber a los internados
que si dentro del término de cinco días,
a contar desde isi inserción del presente tire dar lectura de esta circular en la pri- cada ella,

en este periódico oficial no verifican en , mera seaión que celebren aquellas.
Córdoba. 9 de Agosto de 1917.--7-E1 	

En los almacenes depósiens habri de
Cóel Tesoro el ingreso del principal y abo- 	 llevarte un libro, en la forma que se esta-

!.nan la Agencia Ejecutiva de Propieda- Adminietrador, Miguel Gilea. 	 blezca y autorizado en lt forma antes eli-

con el recargo del 15 por 100 sobre las j 	 .cia; las que en el mismo día sean expe-

tencias de cada producto que se hollen
en sus establecimientos.

Reglamento para la aplicación 	 De los dos ejeropl res del estado quia.
do la ley estableciendo un im- cecial que reciban las Deiegsciooes de
puestosobre elconsumodepól- Hacienda el Administrador de Rentes
varas y mezclas explosivas. 	 Arrencleciaa remitirá uno al dentro direc-

El Ayuntamiento de Posadas se en- 	 (Continuación) 	 uva de! Hamo

cuentra en descubierto con esta Admi- Art. 16. Los fabricantes osarán en to- Loeexpendedores para la venta al de-
nirtración, por la remisión de la certifi- • dos los envases que utilicen para los pro- talle deberán cumplir los mismos requi-

cación de pagos correspondie nte al tercer doctos sujetos at impuesto, así como en sitos que para las ttbricas y depósitos

trimestre de 1916. 	
los exteriores destinados al transporte, quedan establecidos, pudiendo sólo omi-

.Como a pesar de los muchas recorda- etiquetas 6 marcas determinadas, que so- t i r e ! detal le de la designación de nom.

torio! que les han sido dirigidos y de la meterán previamente al conocimiento y bres y domicilios de !os compradores

multa que se le ha impurato, no haya
Qurnplido el servicio, el ilustrísimo seftor
Delegado de Hacienda, en providencia
de fecha 31 del próximo pasado mes, se
ha servido acordar que se le requiere en
tu nombre, para que al en término de
ocho días no se cumplimenta, se dará
cuenta al ilustrísimo señor Fiscal de
S, M. por desobediencia á su autoridad y
por denegación de auxilio, con grave

Núm. 3.106
C3C)22.2312./X1C>93

En cumplimiento de lo dispuesto en
' ei art. 324 del Reglamento de 11 de Oc-

tubre de 1898, se llama muy especial-
men e la atención de his respectivas Cor-
poraciones municipales la obligación en
que se hallan de satisfacer al Tesoro pú-
blico la cuarta parte de su capo por con-
saneas antes de findliz r el actual trimes-
tre; bien entendido que de no verificarlo
serán declarados responsables los nefio•
res Concejales del importe de las canti-

. chides recaudadas y distraidas de su legí-
tima ,aplicación.

1

	
A fin de cumplir ei precepto legal que

I impone esta obtigaci6a y para evitar a
.! les mismos talen responsabilidades, les
1 advierte esta Admiatración de la facultad
Ique les otorga ei art. 325 del Reglamen-

to de 11 de Octubre de 1898 citado, de
1 consultar los lib 'es, carentes y documen-

tos de la Corporación para comprobar en
t
, todo momento con las cueetas corrien-

tes que lleva la . Intervención de Hacien-
I da, la marche del servicio recaudatorio

i . y la aplicación de los fondos recaudados.
i 	 Los .eilores Alcaldes presidentes de
1 las Corporaciones municipales se servi-:

des y Derechos del Estado el importe del 	 cha, que dé á conocer día por día las can-

5 por 100 en que consiste el apremio de 	 tidades de cada cla s e. de productos queSección proyincial de Pósitos —
primer grado, se decretará el de segundo 1	 ingresen en ellos, y punto de proceden.DE CÓRDOBA

• Ministerio de Hacienda
. 	.

Circular núm. 3.132
Por ei setior Agente General Ejecutivo

de los Pósitos de esta provincia, ha sido
declarado cesante el Agente auxiliar del
Pósito de Fuente Obejuna don Luis Gon•
zaiez Rodríguez.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial en cumplimiento de
cuanto dispone el eirtícniu 12 de la vi.
gente Instrucción de apremios.

Córdobr. 11 de Agosto de 1917.—El
Jefe de la Sección, César Ortiz.

didae, determinando !a perruna á quien
lo sean, au domicilio, medio de trans-
porte utilizado y número de la guis co-
rrespondiente, y las que en fin de cada
día constituyan la existencia del estable-
cimiento,

Los . fabricantes y loe duefios depó-
sitos de explosivos remitirán quincenal-
mente fi 11 Delegación de Hacienda un
parte por duplicado, con arr eglo al mo.
delo que se establecerá, que Constituya
un resumen de Ins datos consignados en-
los libros y presente el detalle de !u roda.

un LA

'PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.038
Inapuosto 120 por 100 sobre los pagos

ee

e

aprobación del Centro directivo, y en las 1 cuando se trate de productos destinados

que figuraran el nombre y domicilio de ä la caza.

la fábrica 6 del tabricante y la designa- En lee explotaciones de minas de car-
ci6n comercial del producto, ajustadol bella son grisú 6 con exceso de polvo de

carbón habilita 'de llevarse un libro espe-
cial en que se justifiquen las adquisi-
cíanes de los explosivos de seguridad
números 2, 5 y 7, y del consumo de ellos
cene hagan cada día. Mensualmente datan

la nomenclatura de la tarifa de la Ley. Ea
cada envase se hará constar ademad?

En /as de dinamita 6 pólvoras el peso
neto del contenido de la caja, bote ó pa-
quete, la composición del producto y el
mes y afta en que haya nido fabricado. 1 cuenta á la Delegación de Hacienda del

zu

o
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• , Don Antonio Ocampo Delgado
e

1
	 Juan M. Poveda Peres

Manuel Perez Morillo
Antonio Rodríguez Amiga
Alfonso Rodriguez Moreno
Cristina Suarez Melera
Antonio Saarez Montero
José Santos Sanchez
Antonio Suarez Morillo
Ezequiel Serena Lopez
José Soto Medina
Antonio Tracios Gutierrez-Ravé
Miguel Toledano Calderón
Antonio Vigsra Regidor
José Velez Santos
José Valentía Tepia
Miguel Velero Bautista
Escolástico Vigara García
Isidoro Velero Bravo
Manuel °afínelo Ponte;
Manuel Delgado Moyano
Joan Fernandez Serrano
Alfonso Lorenzo Linares Moreno
Benjamín Looez Medina
Manuel Lopez Muñoz
José Moreno Moreno
Alfonso Moreno Galán
Pardo Madueño Moreno
Manuel Madueño Medina
Alfonso Muñoz Linaree
Manuel Miguel Ruiz Linares
Toribio Ruiz Muñoz
Juan Miguel Ramírez Riequez
Francisco Sanchez Morales
Francisco Sanchez Sanchez
José Valverde Moyano
Ambrosio Bejarano Ruiz
Jeniän Bejarano Ruiz
Juan Bejarano Ruiz
Celecionio Jimenez Castillo
José Gomes Delsade
¡Tranclito Roildero Meren°
Luis Daza Peña
Emilio Bejarano Romero
Miguel Romero Jurado
Francisco Romero Jura do
M gnel Ruiz Romero
Francisco Medina Fernandez
Gregorio Romero Molina
Francisco Romero Romero
Eulalio Fernandez Lopez
Manuel Gomez Caballero
Manuel Peña Medina
José Fernandez Muñoz
Antonio Sanchez Siinchez
'Julián Fernandez Gana«
Juan de Dios Cano Aranda
Jcian Barbancho C81,10

l
Casto Diez Torrico

Manuel Aparicio T. Serclares

Bilifeinso Antón Blanco
¡Olor° Berbancho Perea
Francisco Barbero Pozo
Pablo Caballero Calzadilla
José Diaz Ledesma
Juan Luna Lopez
Gregorio Goneez Nevarro
Victor Moreno Moreno
Antonio Pozo Dávila

Ramó n Perea Benavente

Antonio, Ramírez González
Claudio Rubio Gomez Coronado
klfeinio SancheAaliref

Tomás Plaza Arando
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Maipuel Sanchez Sanchez

_loan Sanchez ,Molero

Domingo SanCheirMoreno
Manuel Toloia Moreno

MONTORO. —Núm. 3,103
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

primera instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: que ea

este Juzgado y por la Secretaria del que

I

refrenda, se signe expediente á instancia 1

; ' nio en que está de las

de doña Carmen Arroyo García, para
acreditar el domi 

siguientes fincas:
t 1 • a Una suerte de olivar que radica
en el término de la villa de Adamuz, pa-
gie ole soe Barrer" aegregada de la cono-
cida por Valderrainae, compuesta de dos

rpll'azgs, uno non cabida de. una fanega,
un celemín Y-do-s -cn.a-rtillos,' equivalentes

I 4 sesenta y ocho áreas y ochenta y cinco,

tancieco Caballero y Fernandes
Nieto,

FedericO ateten Pechaba
foso C,a1radilla Tena

Faustino Cerro Copado

Francisco Calvo Mora
G̀ervasio Díaz Ropero
colee° Dias Ropero
moieés Dias Ledesma

Bartolorné Esquinas Muñoz
Gregorio Fernandez Caetedo

Bruno Fernandez Gil.

jegapito Fernandez Calsadilla

Rafael Fernandez Baren

Antonio Franco Fernandez
Argiol tro GU Pizarro
oseeaeo Gil Muñoz
Gregorio Gil Barquero
Manuel Gonzalez Feroz
romäe Gonzalez Luna
Sebaatiän Jurado Garcia
Pablo Luna Lopez
Antonio Luna 'Lopez
Jamé Laque Barna
José Leal Deleda
Chino Merquez García
luan Moreno Caballero
Luis Moreno Peña
Victor Meteos Ropero
Miguel Motioz Diez
Pedró Mellado Agudo
Hilario Naval Arando
Agustín Obrero Ropero
Antonio Ortiz Tarrico
Juan Perea Moreno
Enrique Perea Romera
laidro Pertitita Morales
luan PaloraioeMcaeillo'
José Pozo Perez
Antonio Ropero perea
Pedro 'Victor Ropero Barbac,clio
Francisco Romeeo Mor.erío
José Romero Noguero
Alfonso Romero Noguera
Juan Rodríguez Gallegos
Tomas Rodríguez Gallegos
nonio Ruiz de Viena y Morillo
Marcelino Ruiz García
Antonio` Sanchez García
José Sanchez Moler°
Pedro Sanchez Flores
Antonio Sandoval Maya
Cándido To:edano Senchez
José Toerico Lopez
Damián Altántara %asa
Rafael /S'oros° Delgado
Manuel Bru.1 García
Alfonso CeIdeoón Vigora
Rodrigo Calvo Frutos

josé de Cárdenme Gallardo
Angel CairraeCo Tejero
Luis De.gado García
Antonio FerioDelgado García
Mauricio Ferndez Jimenez
Antonio García Medina
1 016 Ganta Palomo
Alfonso Herrador Romero
José Henestrona Medina
Joa quín Tarado Jurado
Manuel Jurado Chamero
1016 Lopez Nuñez
Ignacio Moreno Carrasco'
Antonio Moler° Blanco
Clrlepulo Marquez Rodríguez
1016 Morillo Mojera
Lois Medina Cid
Manue l Morillo Molera
Rafe' Murillo 'García
Dinnieio Morillo Trocitos
lua n Marín Aranda
Aniceio Medina Medina

centiáreas, con noventa y dos olivos y

algunas higueras y chaparros; linda por

Norte loa de don Bartolomé García Lo-

pez; por Levante loa de don Juan Jacinto

y don Manuel Gaceta Lopez; por Sor ion

del citado don Manuel, y al Poniente loe

de este fiable° y loe señores Pérez Vacas;

y el otro tiene una superficie de ocho ce-

leminee y un cuartillo de ca -rda, equiva-

lentes á cuarenta y das ¿reas y ocho cen-

tiáreas, con cincuenta y nueve olivos y

un manchón de átenlos; linda por Norte

olivos de los señores Porras Ayll6n; a

Levante la siguiente finca; al Sur la de

don Manuel García Lopez, y al Poniente

la Cañada de la Groja y olivos de doña

Lucia Galán Pérez, correepondiéndole

1

 quinta parte de casa de campo.
2.` Y otra suerte de olivar, en el mis-

mo término y sitio, conocida con el mis-

mo nombre, con una fanega y nueve ce-

lemines de cuerda, eqeivalentes á una

hectárea, ocho áreas y treinta y ocho
centiáreas, con ciento cincuenta y una

planta, &te higueras y un chaparro; lin-

da al Norte olivos de los señorea Porras
Aguayo; al Levante y Sur los de don
Bartolomé García lo pez, y al Poniente
con la anterior y la Cañada de la Grajo,

correspondiéndole quinta parte de la cae
ea de campo.

Dichas fincas las adquirió la solicitante
al fallecimiento de au madre Elvira Gar-

ola Lopez, quien las obtuvo de roes pa-
dree Bartolomé García H-rnandez y Ma-

'as del Carmen Lopez Moreno, y ä nom-
bre de eatos se encuentran inscritas ea
el Registro de la Propiedad de este part'o
do; y en virtud de lo diepueeto en la ley
Hipotecaría reformada, se cita ä los here-
deros de éstos y en igual forma a las per-
Peonas ignoradas quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, por medio
del presente edicto, que se insertará en
el Bourriei Oolcien de esta provincia, pa-
ra que comparezcan si quieren ä alegar
sa derecho, en el término de ciento ochen
ta dime; haciendo constar que ente ea el.
tercer llamamiento que se hace, habiéne
dose insertado el primero en el Bourrue
oseoloo, de treinta de junio del año ac-
tual; pues así lo tengo mandado en el ex .
pediente referido.

Dado en Montoro cela de Avisto
de mil novecientos diez y siete.—Eduar-
do Delgado.—EI Secretario, Juan Fer-

nandez.POSADAS.—Nfine. 3041.
Don Manuel Heredia y Trevilla, juez de

instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autoriadee
. des, tanto civiles como militares y poli-
•tia judicial, practiquen activa; y eficaces
diligencias para la busca y rescate de las
caballeríaa que al final se reseña, hurtada

do Luis Seraano Guzmán, de la fiaca
. cortijo de Mal Abrigo, de este términos
la noche del veintinueve al treinta de Jo..

Don:Franctsco Vizcairso Aparicio
José Villarreal Noguera
Miguel Rubio Alias
Andria Amor Lopez
Gabriel Alonso Delgado
Mariano Blanco García
Andrés Caballero Amor
Francisco Estalnich Morillo
>sé Gallego Sanohez
Antonio Gemía Torrero
Antonia Lopez Gamiz
Rodrigo Morillo Tracios
Juan Manuel Medina Suarez
José Murillo Castellano
José Mulera Blanco
Juan M. Medina Medina
Angel Medina Copé
Francisco Ocampo Delgado
Angel Orellana Sanchez Amaya
Ricardo Perez Morillo
Manuel Tena Pradoe
Dionisio Tracios Gutiorrez-Ravé
José Tracios Gutierrez.Ravé
Manuel Fernandez Muñoz
Mateo Gomez Altero
Gonzalo Lopez Moreno
Santiago Lopez Madueño
Joaquín Moreno Sanchez
Miguel Navarro Lopez
Manuel Lucio Ruiz Lopez

_Joaquín Ruiz Lopez
Ramón Ruli Sanchez
Manuel M .  Sanchez Morales
Manuel Moyano Ruiz
Dámaeo Cámara Fernandez
Vicente Cejudo forado
Juan Francisco Daza Romero
Juan Sanchez Romero
Joaquín Bentista Rojas
Carlos Romero Crespo
Francisco Toledano Goinez
Francisco López Toril
Manuel Luna Lopez
Francisco José Fernandez Medite:in
.Calixto Gomez Gomez
Franciaco Tena Torrico,
Sancho Sanchez Sanchez
Pablo Algaba Calderón
Esteban Avila Aranda
Felipe Aviie Fernandez
Nazario Expósito Chavea
Manuel Luna Caballero
Rafael Lisedae Leal
Esteban Remirez Romero

	 •

Felipe Plaza Aranda
Juan Félix Plaza Zarza

Córdoba 31 de Julio de 1917.—E1 Se-
cretario José Naverro.—V.° Pre-
sidente; Tello.

JUZGADOS 1
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AdratStraelen de Justicit
Citaciones y emplazamientoa en

materia criminal

t Bajo apercibiMiento de ' Ser declarad«
rebeldes y de incurrir' en lee decide
reaponeabilidadee legales, de ne pro.
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, tal el plazo que se
les fila, 1 contar desde el día de la pu.

blicación del enuncie en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal qae
se &ensila, se les cita, /lama y empina
encargándose á todas las Autoridad«
y agentes de, la Policía judicial, pace.
dan a la busca, captura y coriducelen
de aquéllos, penihndolos ä cileposice
de dicho Juez 6 Tribunal, coi; arregle

los articulos 612 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 ' de, Ca.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de hiedra.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
2 Impuestos
4 Beneficencia 	

Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	

Resultas. 	
10 Recursos legales 	
11 Reintegro". 	•

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	

	Beneficencia 	
6 Obras pública' 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción

	

11 Imprevistos. 	
13 Remitas 	

	

14 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS

8X/STIZNCSA 12.7 CAJA.

'OVAL AL DI INGRESOS

. ••

me' último, arcaso de ser habida la pon-

gan á dispoaición de este Juzgado, con sus
tenedores ilegitimas.

Pues ad lo tengo acordado en sumario

ene instruyo con tal motivo.
Dada en Posadas á primero Agosto de

mil novecientos diez y siele.-Manuel

Heredia Trevilla.-E1 Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas

Potra siete saltos, 1'47 alzada, capa tol-

dilla, hierro S. en la nalga derecha, es-.

trella, V.-4 nalga izquierda.

Potro cuatro anos, capón, capa negra,
calzado con armillo pié izquierdo, S. nal-

ga izquierda, V. 4 nalga derecha.

AGUILAR.-Nfirn. 3.050

Don Agustín Romero Fustegneras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente, que se insertará en el
Boaarna OinciAa de la provincis, requiero
ä todas las autoridades de la nación, para

que practiquen diligencias en la basca y
ocupación de laa caballeriae propias de
Antonio Prieto Pino y Antonio Prieto

iliejias, que á continuación se retienen,

hurtadas la noche del tres actord, del si-

tio Llanos de Linares, término de esta

ciudad; poniéndola caso de ser habidas E

disposición de este Juzgado, con la persa-

na 6 personas en cuyo poder se encuen-

tre, si no acreditan su legítima adquisi-

ción.
Dado en Aguilar ä seis de Agosto

de mil novecientos diez y siete.-Ague-
tín Romero.-El Secretario, Timoteo

Sánchez.
Senas

Un mulo capón, nueve atice, con 1'48,

castellar oscuro, beciclaro, cabos extremi-

dades, lunar pequeno blauen costillar iz-

quierdo, hierro Fénix V. 6.
Otro mulo, capón, yes anos, 1 1 53,

mchino, hierro Alianza 'Agrícola, jamón

izquierdo.
Núm. 3.071

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el senor

Juez de instrucción de este partido, en

providencia de esta fecha, dictada en el

sumario por hurto de una caballería ä do-

na Concepción Alcalá Toro, se cita al

testigo que se expresa ä continuación, pa-

ra que dentro del término de diez días y

hora de lasdeAudiencia,comparezca ante

este Juzgado de instrucción de esta ciu-

dad, Toro Valdelomer, trece, para reci-

birle declaración sobre la venta que hizo

el veinticinco de Mayo último, en Córdo-

ba, á Francisco ArévaloGnerrero, aperci•

bido que de no comparecer, le parará

1.128 14

47.078 81

31 64

2.201 20

29.281 37

79.721 16

18.711 11
4.875
6.376 84

900
2.300
3.400
1.250

40.908 21

1.009

79.721 16

79.721 16

el perjuicio que haya lugar, con arreglo

las prescripciones legales.

Individuo que se cita

José Roldán Luque.
Aguilar siete Agosto de mil nevecien-

tos diez y siete.-El Secretario, Timoteo

Sánchez.

CASTRO DEL RIO,-Núm. 3.058

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que la noche

del dos del actual desaparecieron de te-

rrenos del cortijo de Carcheria, de este

término, aa caballerías que al final se

resenan, propias de Mark Burgos Casa-

do, vecina de Nueva Carteya.

Y ruego a dichas autoridades y Agen-

tes, practiquen activas diligencias en bus-

ca de expresadas caballerías; poniéndolas

caso de habidas á dieposición de esta Juz-

gado, con las personas en cuyo poder se

encuentren, ei no acreditan su legítima

adquisición.

Dado en Castro del Rio á seis de

Agosto de mil novecientos diez y siete.-

Mariano Torres -El Secretario, José Del-

gado.
Senas de las cabalierias

Una mula de tres anos, alzada 144
I matarle, hierro del Fénix Agrícola en e

Ayuntamiento de Fernán Núñez
(Provincia d Córdoba)

AÑO ECONOMICO DE 1917. 	 Núm. 3.083
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

DIFERENCIAS
Presupuesto

autorizado Operaciones
y rectificaciones. realizadas. En más. En menos.

- -
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

23.368 12

»
1.318 61
9.830 22 	 9.830 22
16.998 16

23.710

31
a
882

14

69

64

51.515 11 	 9.830 22

9.174 57
1.364 69
3.026 50

	

624 98 	 a
99855

2.550 96
233 33

a

	

17.748 02 	 a

716 62

	

4.722 10 	 4.722 10

	

41.660 32 	 4.722 10

	

9.854 79 	 »

	

51.5 1 6 11 	 4.722 10

9.536 14
3.010 81
3.350 34

275 02
1.301 46
849 04

.1.016 67

23.160 19

Núm. 3.136
RUIZ PORRO, José; de diez y odio

1 anos de edad, residente en }Mima y cuyo

1 
actual paradero y demie cimunstasciat

I

se ignoran; y Antoñillo el Betunero, de

Puente Genil, y cuyas demäe cimento-
ldas y paradero también se ignoran; con.
i parecerán en térmieo de ocho días, arde
i
i el Juzgado de instrucción de Estepa ; pan

¡ contestar á loe cargos que le resultases
i

1
 causa por hurto de quince kilos de iní.

car, le cual se instruye en dicho joi.gado

••••n• n•••nnn
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imprenta de este
;83 38 

e
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4i7,7
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,

	  X Cartas de p‘e para M'a'

42.7871..97_ tamientoe. y recibos 30 ¡A G.ira'• ,

nato.

Núm. 3.074

1.128
a 	

I AUSTRIA CAPILLA, Federico; da

quince años, hijo de Federico y de Cu-

tmes, soltero, natural y vecino de C6rdo.

I
ba, platero, sin instrucción, compareced

ante el Juzgado de instraccióa de C61

	69 	 t doba, sito en la calle Góngora, sin r A1.AI

	12.283 21 	 ro, dentro del término de diez dial

a 	 Núm. 3 062

	38.036 27	  i LEIVA RUIZ, Manuel; vecino r e Be-

	 l naifia de las Villas, procesado por ht

comparece en el término de diend 

i

ante el Juzgado de instrucción de Cár•

doba.

Imp. eLa Opinión:, Brida Lare / 6
Fernin N'anea 31 de Julio de 1917.-El Alcalde, Juan Gómez.
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